AREA DE ALCALDIA-PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
Secretaría General del Pleno
CERTIFICACIÓN
Asunto: PUNTO 20 Sesión plenaria nº 5/2026 Expediente nº 2026027668


SEGUNDA DEL CASTILLO PÉREZ, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
C E R T I F I C A: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día catorce de mayo de dos mil veintiséis, adoptó el siguiente acuerdo:
“PUNTO 20.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL PASE A SITUACIÓN DE NO ADSCRITA DE LA CONCEJAL YADIRA ISABEL ÁLVAREZ BENÍTEZ.
1.- La concejala Yadira Isabel Álvarez Benítez, mediante escrito con número de registro en la Secretaria General del Pleno 195/2026, de 6 de mayo de 2026, comunica y formaliza su baja del grupo municipal VOX, pasando a la situación de concejala no adscrita. Se ha aportado correo electrónico remitido a la formación política Vox dando traslado de la baja como representante municipal de dicha formación.
2.- La Secretaria General del Pleno ha emitido informe que se encuentra incorporado en el expediente.
ACUERDO:
Tras las intervenciones que obran íntegramente en la grabación que contiene el diario de la sesión plenaria, el Ayuntamiento en Pleno acuerda:
Primero. - Tomar conocimiento del escrito presentado por la concejala Yadira Isabel Álvarez Benítez (nº registro 195/2026, de 6 de mayo, de la Secretaria General de Pleno) por el que comunica y formaliza su baja de la formación política Vox, - que está integrada el Grupo Mixto-, y su pase a la situación de concejala no adscrita de esta Corporación.
Segundo. - Publicar el presente acuerdo en la sede electrónica municipal.”
Y para que así conste y surta sus efectos donde proceda, antes de ser aprobada el acta que contiene el acuerdo transcrito, haciendo la salvedad en este sentido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación de la citada acta, se expide la presente en San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. Documento firmado electrónicamente con el visto bueno del Alcalde Accidental Badel Albelo Hernández (Decreto nº 5117/2026, de 14 de mayo).
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